
El Acta es el documento oficial que recoge lo tratado y/o acordado por el Pleno y
otros  organismos  municipales.  Así,  las  series  de  libros  de  actas  municipales,  son
fundamentales en todo ayuntamiento, puesto que en ella se testimonia todo lo que delibera
y decide su máximo órgano de gobierno. De cada sesión el Secretario extenderá acta que
para su formalización deberá reunir una serie de requisitos formales y cautelas recogidos en
la ley.

De todos ellos destacamos por su importancia:

• Libros de Actas del Pleno Municipal

Los Libros de Actas Municipales constituyen la serie documental más importante
de cuantas han producido, y producen, los ayuntamientos españoles. Se trata de
un  instrumento  público  solemne,  que  contiene  las  Actas  extendidas  por  el
Secretario  para  dar  fé  de  los  asuntos  tratados.  En  ellos,  se  recogen  las
deliberaciones  y  acuerdos  adoptados  en  las  sesiones  celebradas  por  los
miembros de las corporaciones locales sobre los temas más diversos y son fuente
imprescindible para el estudio de la administración local.

En el Archivo Municipal, podemos encontrar las Actas del Pleno del Ayuntamiento
que van desde el año 1896 al 2009, dando lugar a una serie compuesta por 76
libros.

• Libros de Actas de la Junta de Gobierno Local

En  el  siglo  XX,  la  complejidad  creciente  de  la  administración  municipal  y  el
aumento  de  competencias  obliga  a  formar  órganos  más  resolutivos  y  menos
numerosos:  una  parte  de  los  miembros  del  Pleno  formarán  la  Comisión
Permanente  (1924-1985),  posteriormente  denominada  Comisión  de  Gobierno
(1985-2004) y, actualmente Junta de Gobierno Local (2004-2009).

El Archivo Municipal custodia los Libros de Actas de la Junta de Gobierno Local
que van desde el año 1898 al 2009, dando lugar a una serie formada por 114
libros,  de  los  que  los  24  primeros  corresponden  a  la  Comisión  Municipal
Permanente, del nº 25 al nº 76 a la Comisión de Gobierno y, los últimos a la Junta
de Gobierno Local.

• Libros de Resoluciones de la Alcadía

Mediante  las  Resoluciones  de  Alcaldía  se  aprueban  y  resuelven  los  asuntos
municipales de carácter administrativo. El Archivo Municipal conserva los Libros
de Resoluciones de Alcaldía desde el año 1987 hasta el  2009 sin interrupción
aunque existen Decretos de Alcaldía de años anteriores. Esta serie documental
está formada por 42 libros.
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